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Quito, D.M. enero 20 del 2016 

Señora 

STEPHANY HAYDEE TORAL RODRIGUEZ 
Ciudad 

Estimada señora Toral: 

Por el presente tengo a bien en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañia de 
la Compañía LOGICAL CONSULTING VICALE S.A. en sesión celebrada el día de hoy, acordó por 

unanimidad elegir a usted como Gerente General de la Compañía por el período estatutario de dos años. 
En tal calidad usted, ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

LOGICAL CONSULTING VICALE $.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito Doctor Homero López Obando el 03 de diciembre del 2012, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 18 de enero del 2013. 

Muy afentaríénte, 

€ 

, JA 

María Gallardo Pástor 
SECRETARIA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de LOGICAL CONSULTING VICALE SL.A., 
comprometiéndome a cumplirlo con sujeción a la Ley y los Estatutos Sociales, en el Distrito 
Metropolitano de Quito a veinte de enero del dos mil diez y seis, 

h ol 
ephany Toral Rodríguez 

C. 1715675847 

Certifico que la firma anterior de la señora Stephany Toral Rodríguez es la que usa en todos sus actos 
públicos y prigados.     

aríá Gallardo Pástor 
SECRETARIA.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3772 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1796 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LOGICAL CONSULTING VICALE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TORAL RODRIGUEZ STEPHANY HAYDEE 

IDENTIFICACIÓN 1715675847 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMIét 263 DEL:18/01/2013 NOT:26 DEL:03/12/2012 AFOU. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

l QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

ge 

  

ES 

DRA. JOHANNA EHZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUEIÓN 003-p MO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO AAA 

RA e. o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÍAROEL 
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